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ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE PARO INDEFINIDO Y CESE DE ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS 

Domingo 28 de septiembre de 2025, Ciudad de México, México 
 
A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL, ACADÉMICA, TRABAJADORA Y ADMINISTRATIVA 
DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNAM 
P R E S E N T E   
 
La comunidad estudiantil de la Facultad de Medicina (alumnos pertenecientes a las 
licenciaturas en Médico Cirujano, Ciencias de la Nutrición, Investigación Biomédica Básica, 
Neurociencias y Fisioterapia), en ejercicio de sus derechos universitarios y en respuesta a la 
grave situación de inseguridad, violencia, negligencia institucional y carencias estructurales 
que afectan nuestro entorno académico, ha decidido de manera colectiva y democrática 
iniciar un paro indefinido a partir del día de hoy, domingo 28 de septiembre de 2025, con 
cese total de actividades académicas. 
Esta acción se acompaña de la entrega formal del pliego petitorio, construido a partir de un 
proceso diagnóstico participativo, mediante encuestas y diálogo intergrupal entre 
estudiantes de esta Facultad. Dicho documento recoge demandas urgentes y 
consensuadas de nuestra comunidad, orientadas a garantizar condiciones favorables de 
seguridad, bienestar, respeto y calidad educativa. 

El paro tiene como objetivo: 

●​ Exigir la atención inmediata, pública y vinculante al pliego petitorio entregado. 
●​ Garantizar mecanismos eficaces para prevenir y atender la violencia en todas sus 

formas dentro de la Facultad. 
●​ Promover espacios seguros, dignos y respetuosos para el desarrollo académico y 

humano de toda la comunidad. 
●​ Establecer mesas de diálogo permanentes con representación estudiantil activa. 
●​ Promover la mejora de seguridad para salvaguardar la integridad de la comunidad 

estudiantil, académica, trabajadora y administrativa. 

Durante el periodo de paro, se mantendrán guardias informativas, asambleas abiertas y 
canales de comunicación activos para garantizar la transparencia del movimiento y la 
participación de toda la comunidad. Esta acción no busca entorpecer el desarrollo 
académico, sino preservarlo en condiciones que respeten nuestra integridad física, 
emocional y profesional. Consecuentemente, se le pide al cuerpo docente el cese de las 
actividades académicas dentro o fuera del recinto universitario, considerando que 
estas acciones también buscan procurar su seguridad y bienestar.  

Les recordamos que está la cláusula de no represalias en el documento del Pliego Petitorio 
para que la comunidad se sienta en libertad de ejercer su derecho de Protesta, de ser 
necesario léase en ese documento.  
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Se anexan los resultados de las encuestas realizadas:  

 

 

 

 

 

 

 

2043 votos (75.8%) se emitieron a favor del Paro General. De ellos, 960 están a favor del 
paro indefinido.  

654 votos (24.2%) están en contra del cese de actividades académicas. 

En total hubo una participación de 2,697 estudiantes.  

Nota: Si así se desea, el documento de presentación de resultados se puede solicitar a 
cualquier representante de grupo. 

La Medicina no puede enseñarse ni aprenderse en contextos de miedo, violencia o 
indiferencia institucional. Por ello, hacemos un llamado a la solidaridad de docentes, 
trabajadores y autoridades para sumar esfuerzos en la construcción de una Facultad más 
justa, segura y humana. Hoy no estamos aquí por capricho, ni por desinterés académico. 
Estamos aquí porque la realidad nos ha empujado a levantar la voz. Porque estudiar 
Medicina en la Universidad Nacional Autónoma de México no debería implicar caminar con 
miedo, callar ante el abuso, ni normalizar la negligencia institucional. Porque el 
conocimiento no florece en la oscuridad, ni el compromiso ético se cultiva en el abandono. 

Este paro indefinido no es una pausa en nuestro desarrollo académico: es una afirmación 
de que la formación médica comienza por el respeto a la vida, a la integridad, a la salud 
mental, y a la justicia. No podemos aprender a cuidar a otros si no se nos permite 
cuidarnos a nosotros mismos. No podemos hablar de vocación si se nos niega el 
derecho a estudiar en paz. 

Sin otro particular le solicitamos a la comunidad el respeto de este Paro General Indefinido, 
con efecto inmediato, siempre con, unión, solidaridad y empatía.  

Atentamente, 
“Por mi raza no callará el espíritu” 

Representantes y comunidad organizada de la Facultad de Medicina de la UNAM. 
 

 


